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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

1909 REAL DECRETO 54/1977, de 21 de enero, sobre Tí
tulos y Denominaciones que corresponden al He
redero de la Corona.

De acuerdo con la tradición española sobre Títulos y Denomi
naciones que corresponden al Heredero de la Corona, a pro
puesta del Presidente del Gobierno, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Su Alteza Real Don Felipe de Borbón 
y Grecia, Heredero de la Corona, ostentará el Titulo y la Deno
minación de Príncipe de Asturias.

También le corresponden los otros Títulos y Denominacio
nes usados tradicionalmente por el Heredero de la Corona.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

1910 INSTRUMENTO de Ratificación de España del Con
venio entre España y Suecia para evitar la doble 
imposición en materia de impuestos sobre la renta 
y el capital y Protocolo anejo, firmado en Madrid 
el 16 de junio de 1976.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 16 de junio de 1976, el Plenipotenciario de 
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario de 
Suecia, nombrado en buena y debida forma al efecto, el Con
venio para evitar la doble imposición en materia de impuestos 
sobre la renta y el capital y Protocolo anejo,

Vistos y examinados los treinta artículos que integran dicho 
Convenio y Protocolo anejo,

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa
ñolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su 
Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza. Mando expedir este Instrumento de Ratificación 
firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el in
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUÍRRE

TEXTO DEL CONVENIO

El Gobierno de España y el Gobierno de Suecia, deseosos de 
concluir un Convenio para evitar la doble imposición en ma
teria de impuestos sobre la renta y el capital, han acordado 
las disposiciones siguientes:

ARTICULO I 

Ambito personal

El presente Convenio se aplica a las personas residentes 
en uno o en ambos Estados Contratantes.

ARTICULO II

Impuestos que son objeto del presente Convenio

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la 
renta y el capital exigidos por cada uno de los Estados Con
tratantes o sus subdivisiones administrativas o autoridades lo
cales, cualquiera que sea el sistema de exacción.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y el capital los 
que gravan la totalidad de la renta, la totalidad del capital 
o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre 
las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles 
o inmuebles, los impuestos sobre el importe total de los salarios 
pagados por las empresas, así como los impuestos sobre las 
plusvalías. No se consideran como impuestos las cuotas de la 
Seguridad Social.

3. Los impuestos a los que se aplica el presente Convenio 
son:



a) En el caso de Suecia:

i) el impuesto general sobre la renta, que incluye tanto el 
que afecta a los marineros como a los tenedores de cupones;

ii) el impuesto sobre beneficios no distribuidos de socieda
des y el que afecta a la distribución a propósito de la reduc
ción del accionariado o la liquidación de una sociedad;

iii) el impuestos sobre profesionales del espectáculo;
iv) el impuesto comunal sobre la renta; y
v) el impuesto general sobre el patrimonio;
(los que en lo sucesivo se denominan «impuesto sueco»).

b) En el caso de España:

i) el impuesto general sobre la Renta de las Personas Fí
sicas;

ii) el impuesto general sobre la Renta de Sociedades y de
más entidades jurídicas;

iii) los siguientes impuestos a cuenta: la Contribución Te
rritorial sobre la Riqueza Rústica y Pecuaria, la Contribución 
Territorial sobre la Riqueza Urbana, el Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal, el Impuesto sobre las Rentas 
del Capital y el Impuesto sobre Actividades y Beneficios Co
merciales e Industriales;

iv) el canon de superficie y el impuesto sobre la Renta de 
Sociedades, regulados por la Ley de 27 de junio de 1974 (apli
cable a las empresas que se dedican a la investigación y ex
plotación de hidrocarburos):

v) los impuestos locales sobre la renta y el patrimonio;
(los que en lo sucesivo se denominan «impuesto español»).

4. El presente Convenio se aplicará también a los impues
tos de naturaleza idéntica o análoga que se añadan a los ac
tuales tras la. firma de este Convenio o que los sustituyan. 
Todos los años, las autoridades competentes de los Estados Con
tratantes se comunicarán cualquier modificación relevante que 
se haya introducido en sus respectivas legislaciones fiscales.

ARTICULO III 

Definiciones generales

1. En el presente Convenio, a menos que de su texto se 
infiera una interpretación diferente:

a) el término «Suecia» significa el Reino de Suecia, inclu
yendo en él cualquier área que se halle fuera del mar terri
torial de Suecia y en la que, de acuerdo con la ley interna
cional, puedan ejercerse los derechos de Suecia con respecto al 
fondo marino y al subsuelo y a sus recursos naturales;

b) el término «España» significa el Estado Español, y, en 
sentido geográfico, la España peninsular, las islas Baleares y 
las Canarias, las ciudades españolas de Africa, incluyendo cual
quier área exterior al mar territorial de España que, de acuerdo 
con la ley internacional, haya sido señalada o pueda serlo en lo 
sucesivo, bajo las leyes españolas relativas a la Plataforma Con
tinental, como área en la que puedan ejercerse los derechos 
de España en lo concerniente al fondo marino y subsuelo y a 
sus recursos naturales;

c) las expresiones «un Estado Contratante» y el «otro Estado 
Contratante» significan Suecia o España, según se derive del 
texto;

d) el término «persona» comprende las personas físicas, las 
sociedades y cualquier otra agrupación de personas;

e) el término «sociedad» significa cualquier persona jurídica 
o cualquier entidad que deba considerarse como persona jurí
dica a efectos impositivos;

f) las expresiones «empresa de un Estado Contratante» y 
«empresa del otro Estado Contratante» significarán, respectiva
mente, una empresa explotada por un residente de un Estado 
.Contratante y una empresa explotada por un residente del 
otro Estado Contratante;

g) la expresión «tráfico internacional» significa cualquier 
transporte por barco o aeronave explotado por una empresa que 
tiene su sede de dirección efectiva en un Estado Contratante, 
salvo cuando el viaje quede circunscrito entre puntos del otro 
Estado Contratante;

h) la expresión «Autoridad competente» significa:

i) en Suecia: 

el Ministro de Hacienda o sus representantes autorizados;
ii) en España:

el Ministro de Hacienda, el Secretario general Técnico o 
cualquier otra autoridad en quien el Ministro delegue;

1) el término «nacionales» significa:
todas las personas físicas que posean la nacionalidad de un

Estado Contratante y todas las personas jurídicas, sociedades 
comerciales y asociaciones que deriven su status como tales de 
las leyes en vigor en un Estado Contratante.

2. Para la aplicación del presente Convenio por un Estado 
Contratante, cualquier expresión no definida de otra manera 
tendrá, a menos que el texto exija una interpretación diferente, 
el significado que se le atribuya por la legislación de ese Es
tado Contratante relativa a los impuestos que son objeto del 
presente Convenio.

ARTICULO IV 

Domicilio fiscal

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión «resi
dente de un Estado Contratante» designa cualquier persona 
que, en virtud de la legislación de ese Estado, está sujeta a 
imposición en él por razón de su domicilio, su residencia, su 
sede de dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análo
ga, pero la expresión no incluye a ninguna persona que esté 
sujeta a imposición en ese Estado Contratante sólo por lo que 
respecta a rentas procedentes de él o a patrimonio situado en 
ese Estado.

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una 
persona física resulte residente de ambos Estados Contratantes, 
su residencia se determinará según las siguientes reglas:

a) esta persona será considerada residente del Estado Con
tratante donde tenga una vivienda permanente a su disposi
ción; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en 
ambos Estados Contratantes, se considerará residente del Estado 
Contratante con el que mantenga relaciones personales y eco
nómicas más estrechas (centro de intereses vitales);

b) si no pudiera determinarse el Estado Contratante en 
el que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, 
o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en 
ninguno de los Estados Contratantes, se considerará residente 
del Estado Contratante donde viva de manera habitual;

c) si viviera de manera habitual en ambos Estados Con
tratantes o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente del Estado Contratante del que sea nacional;

d) si fuera nacional de ambos Estados Contratantes o no 
lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo.

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, cuando en 
virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona física 
sea residente de Suecia a causa de la denominada «norma de 
los tres años» contenida en las leyes fiscales suecas y sea tam
bién residente de España, las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes determinarán su residencia de común 
acuerdo.

4. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una 
persona que no sea una persona física sea residente de ambos 
Estados Contratantes, se considerará residente del Estado Con
tratante en que se encuentre su sede de dirección efectiva.

ARTICULO V

Establecimiento permanente

1. Para los fines del presente Convenio, la expresión «esta
blecimiento permanente» designa un lugar fijo de negocios en 
el que una empresa efectúa toda o parte de su actividad.

2. La expresión «establecimiento permanente» comprende en 
especial:

a) una sede de dirección;
b) una sucursal;
c) una oficina;
d) una fábrica;
e) un taller;
f) una mina, pozo de petróleo, cantera o cualquier otro lu

gar de extracción de recursos naturales;
g) obras de construcción o de montaje cuya duración ex

ceda de doce meses.

3. La expresión «establecimiento permanente» no com
prende:

a) la utilización de instalaciones con el único fin de alma
cenar, exponer o entregar bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa. Si en estas instalaciones se venden bienes di
rectamente a clientes o representantes, se considerará que las 
instalaciones constituyen un establecimiento permanente;

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercan
cías pertenecientes a la empresa con el único fin de almace
narlas, exponerlas o entregarlas. Si se vendieran los bienes en



el emplazamiento de este depósito directamente del mismo, en
tonces se considerará que este depósito constituye un estable
cimiento permanente;

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el único fin de que sean 
transformados por otra empresa;

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
único fin de comprar bienes o mercancías o de recoger in
formación para la empresa;

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
único fin de hacer publicidad, suministrar información, reali
zar investigaciones científicas o desarrollar otras actividades 
similares que tengan carácter preparatorio o auxiliar para la 
empresa.

4. Una persona que actúa en un Estado Contratante por 
cuenta de una empresa del otro Estado Contratante, salvo que 
se trate de un agente independiente comprendido en el párra
fo 5, se considera que constituye un establecimiento perma
nente en el Estado Contratante primeramente mencionado si 
tiene y ejerce habitualmente en este Estado Contratante pode
res para concluir contratos en nombre de la empresa, a menos 
que sus actividades se limiten a la compra de bienes o mer
cancías para la misma.

5. No se considera que una empresa de un Estado Contra
tante tiene establecimiento permanente en el otro Estado Con
tratante por el mero hecho de que realice actividades en este 
otro Estado por medio de un corredor, un comisionista general, 
o cualquier otro mediador que goce de un estatuto indepen
diente, siempre que estas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad.

6. El hecho de que una sociedad residente de un Estado 
Contratante controle o sea controlada por una sociedad resi
dente del otro Estado Contratante o que realice actividades 
en este otro Estado Contratante (ya sea por medio de un esta
blecimiento permanente o de otra manera), no convierte por 
sí sólo a cualquiera de estás sociedades en establecimiento 
permanente de la otra.

ARTICULO VI

Rentas de los bienes inmuebles

1. Las rentas procedentes de bienes inmuebles, incluyendo 
las derivadas de explotaciones agrícolas y forestales, pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante en que tales 
bienes estén situados.

2. La expresión «bienes inmuebles» se definirá de acuerdo 
con la ley del Estado Contratante en que los bienes en cuestión 
estén situados. La expresión comprende, en todo caso, los ac
cesorios de la propiedad inmobiliaria, el ganado y 'equipo uti
lizados en las explotaciones agrícolas y forestales, los derechos 
a los que se apliquen las disposiciones de derecho privado re
lativas a la propiedad inmobiliaria, el usufructo de bienes in
muebles y los derechos a percibir cánones variables o fijos por 
la explotación o el derecho a explotar yacimientos minerales, 
fuentes u otras riquezas del suelo; los buques, embarcaciones 
y aeronaves no se consideran bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas 
derivadas de la utilización directa, del arrendamiento o de 
cualquier otra forma de explotación de bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igual
mente a las rentas derivadas de los bienes inmuebles de una 
empresa y de los bienes inmuebles utilizados para el ejercicio 
de servicios profesionales.

ARTICULO VIl

 Beneficio de las empresas

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratan
te solamente puede someterse a imposición de este Estado, a 
no ser que la empresa efectúe operaciones en el otro Estado 
por medio de un establecimiento permanente situado en él. En 
este último caso, los beneficios de la empresa pueden someter
se a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida en 
que puedan atribuirse al establecimiento permanente.

2. Cuando una empresa de un Estado Contratante realice 
negocios en el otro Estado Contratante por medio de un esta
blecimiento permanente situado en él, en cada Estado Contra
tante se atribuirán al establecimiento permanente los benefi
cios que éste obtendría si fuese una empresa distinta y sepa
rada que realizase las' mismas o similares actividades, en las 
mismas o similares condiciones, y tratase con total indepen
dencia con la empresa de la que es establecimiento perma
nente.

3. Para la determinación del beneficio del establecimiento 
permanente, se permitirá la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento permanente, comprendidos 
los gastos de dirección y generales de administración realiza
dos para los mismos fines, bien en el Estado Contratante en el 
que se halla situado el establecimiento permanente o en otra 
parte.

4. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento 
permanente por el mero hecho de que éste compre bienes o 
mercancías para la empresa.

5. Para los fines de los párrafos que anteceden, los bene
ficios que hayan de atribuirse al establecimiento permanente 
se determinarán siguiendo el mismo método año por año, a no 
ser que existan razones suficientes para lo contrario.

6. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas se
paradamente en otros artículos de este Convenio, las disposi
ciones de aquellos artículos no quedarán afectadas por las del 
presente articulo.

ARTICULO VIII

Navegación marítima y aérea

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratan
te procedentes de la explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional, solamente podrán someterse a imposición 
en ese Estado.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán también a 
los beneficios obtenidos a través de la participación en un 
«pool», en una explotación en común o en una agencia de 
gestión internacional.

3. Por lo que se refiere a los beneficios obtenidos por el 
consorcio de navegación aérea sueco, danés y noruego, conoci
do como Scandinavian Airlines System (SAS), se aplicarán las 
disposiciones de este artículo, pero solo a aquella parte de 
los beneficios que corresponda a la participación que posee en 
ese Consorcio A. B. Aerotransport (ABA), socio sueco de Scan
dinavian Airlines System (SAS).

ARTICULO IX

Empresas asociadas
1. Cuando 

a) una empresa de un Estado Contratante participe, direc
ta o indirectamente, en la dirección, control o capital de una 
empresa del otro Estado Contratante, o

b) unas mismas personas participen, directa o indirecta
mente, en la dirección, control o capital de una empresa de 
un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Con
tratante,
y, en uno y otro caso, las dos empresas estén, en sus relacio
nes comerciales o financieras, unidas por condiciones acepta
das o impuestas, que difieren de las que serían acordadas por 
empresas independientes, los beneficios que una de las em
presa habría obtenido de no existir estas condiciones y que, 
de hecho no se han producido a causa de las mismas, pueden 
ser incluidos en los beneficios de esta empresa y sometidos 
a imposición en consecuencia.

2. Cuando los beneficios de una empresa de un Estado Con
tratante que han sido sometidos a imposición en ese Estado, 
se incluyen también en los beneficios de una empresa del otro 
Estado Contratante y se someten a imposición en consecuencia 
y los beneficios así incluidos son beneficios que se habrían 
agregado a aquella empresa del otro Estado si las condiciones 
establecidas entre las empresas hubieran sido aquellas que 
habrían sido establecidas entre empresas independientes, el Es
tado mencionado en primer lugar realizará un ajuste apropiado 
a la cuantía del impuesto que gravó aquellos beneficios en el 
Estado primeramente mencionado. Para la determinación de este 
ajuste se prestará la debida consideración a las demás disposi
ciones de este Convenio relativas a la naturaleza de la renta, 
y con este fin, las autoridades competentes de los Estados Con
tratantes se consultarán mutuamente si lo estimaran necesario.

ARTICULO X

Dividendos

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un 
Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante, 
pueden someterse a imposición en ese otro Estado si tal residente 
es el perceptor efectivo de los dividendos.

2. Sin embargo, estos dividendos pueden someterse a impo
sición en el Estado Contratante en que resida la sociedad que 
pague los dividendos, y de acuerdo con la legislación de este 
Estado, pero el impuesto así exigido no puede exceder:



a) del 10 por 100 del importe bruto de los dividendos si el 
beneficiario es una sociedad (excluidas las sociedades de per
sonas) que posee directamente al menos el 50 por 100 del capital 
de la sociedad que paga los dividendos, siempre que esta pose
sión consista en acciones que se han adquirido por lo menos con 
un año de antelación a la fecha en que los dividendos se deven
guen y abonen;

b) en todos los demás casos, del 15 por 100 del importe bruto 
de los dividendos.

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes re
solverán de mutuo acuerdo el modo de aplicación de esta limi
tación.

Este párrafo no afecta a la imposición de la sociedad por los 
beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos.

3. El término «dividendos» comprende los rendimientos de 
las acciones, de las acciones o bonos de disfrute, parte de minas, 
partes de fundador u otros derechos que permitan participar de 
los beneficios, excepto los de crédito, asi como las rentas de 
otras participaciones sociales asimiladas a los rendimientos de 
las acciones por la legislación fiscal del Estado Contratante en 
que resida la sociedad que las distribuya.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si el 
perceptor de los dividendos, residente de un Estado Contratan
te, ejerce en el otro Estado Contratante de que proceden los 
dividendos un comercio o negocio por medio de un estableci
miento permanente radicado en él o realiza en ese otro Estado 
servicios profesionales mediante una base fija en el mismo y la 
participación que genera los dividendos esté vinculada efectiva
mente con dicho establecimiento permanente o base fija. En 
este caso se aplican las disposiciones del articulo VII o del 
articulo XIV, según proceda.

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante 
obtenga beneficios o rentas procedentes del otro Estado Contra
tante, ese otro Estado no puede someter a ninguna imposición 
a los dividendos que la sociedad pague a personas que no sean 
residentes en ese otro Estado Contratante, o someter los bene
ficios no repartidos de la sociedad al impuesto sobre benefi
cios no distribuidos, incluso si los dividendos pagados o los be
neficios no repartidos se componen, en todo o en parte, de 
beneficios o rentas procedentes de este otro Estado Contra
tante.

Sin embargo, esta disposición no impedirá que España grave 
a una sociedad sueca que tenga un establecimiento permanente 
en España, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 23 
del Decreto 3357/1967, de 23 de diciembre, pero el tipo de impo
sición no excederá del 15 por 100.

ARTICULO XI 

Intereses

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante pa
gados a un residente del otro Estado Contratante, pueden some
terse a imposición de este otro Estado si tal residente es el per
ceptor efectivo del interés.

2. Sin embargo, estos intereses pueden someterse a imposi
ción en el Estado Contratante del que proceden, y de acuerdo 
con la legislación de este Estado, pero el impuesto asi exigido 
no puede exceder del 15 por 100 del importe bruto de los inte
reses. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
resolverán, de mutuo acuerdo, el modo de aplicación de esta 
limitación.

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, los intereses 
de la Deuda Pública emitida por un Estado Contratante pueden 
ser sometidos a imposición en el Estado deudor.

4. El término «intereses» comprende los rendimientos de 
los créditos de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria, 
y con derecho o no a participar en los beneficios obtenidos 
por el deudor, y, en particular, los rendimientos de la Deuda 
Pública y de los bonos y obligaciones, incluyendo las primas 
y premios que se asignen a los bonos u obligaciones. Las pe- 
nalizaciones por pagos atrasados no se considerarán como in
tereses a los fines de este artículo.

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si 
el perceptor de los intereses, residente de un Estado Contra
tante, ejerce en el otro Estado Contratante del que proceden 
los intereses un comercio o negocio por medio de un estable
cimiento permanente radicado en él, o realiza en ese otro 
Estado servicios profesionales mediante una base fija en el 
mismo y el crédito que genera los intereses esté vinculado 
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base 
fija. En este caso se aplican las disposiciones del artículo VII 
o del artículo XIV, según corresponda.

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado 
Contratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus

subdivisiones administrativas, una autoridad local o un resi
dente de ese Estado Contratante. Sin embargo, cuando el deu
dor de los intereses, sea o no residente de un Estado Contra
tante, tiene en un Estado Contratante un establecimiento per
manente en relación con el cual se haya contraído la deuda 
que da origen a los intereses y este establecimiento soporte el 
pago de los mismos, los intereses se considerarán procedentes 
del Estado Contratante donde esté el establecimiento perma
nente.

7. Cuando, debido a relaciones especiales existentes entre 
el deudor y el beneficiario de los intereses, o entre ambos y 
cualquier otra persona, el importe de los intereses pagados, 
habida cuenta del crédito por el que se paguen, exceda del 
importe que habría sido acordado por el deudor y el benefi
ciario en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este 
artículo no se aplicarán más que a este último importe. En 
este caso, el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo 
con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en 
cuenta las demás disposiciones de este Convenio.

ARTICULO XII 

Cánones

1. Los cánones procedentes de un Estado Contratante pa
gados a un residente del otro Estado Contratante, pueden so
meterse a imposición en este otro Estado si tal residente es el 
perceptor efectivo de los cánones.

2. Sin embargo, estos cánones pueden someterse a imposi
ción en el Estado Contratante del que procedan y de acuerdo 
con la legislación de este Estado, pero el impuesto así exigido 
no puede exceder del 10 por 100 del importe bruto de los cá
nones. Las autoridades competentes de los Estados Contratan
tes resolverán, de mutuo acuerdo, el modo de aplicación de 
esta limitación.

3. El término «cánones» comprende las cantidades de cual
quier clase pagadas por el uso o. la concesión de uso de dere
chos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas 
(incluidas las películas cinematográficas, filmes o cintas de 
grabación de programas de televisión o radiodifusión), de pa
tentes, marcas de fábrica o de comercio, dibujos o modelos, 
planos, fórmulas o procedimientos secretos, así como por el uso 
o la concesión de uso de equipos industriales, comerciales o 
científicos o por informaciones relativas a experiencias indus
triales, comerciales o científicas, incluidos los pagos por asis
tencia técnica.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si 
el perceptor de los cánones, residente de un Estado Contratan
te, ejerce en el otro Estado Contratante del que proceden los 
cánones, un comercio o negocio mediante un establecimiento 
permanente, o presta en ese otro Estado servicios profesionales 
mediante una base fija radicada en el mismo, y el derecho o 
propiedad por los que se pagan los cánones está vinculado 
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija. 
En este caso se aplican las disposiciones del articulo VII o del 
artículo XIV, según corresponda.

5. Los cánones se consideran procedentes de un Estado Con
tratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus sub
divisiones administrativas, una entidad local o un residente 
del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los cánones, sea 
o no residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento permanente al cual está vincu
lado la prestación por la que se pagan los cánones y este 
establecimiento soporte el pago de los mismos, los cánones 
se considerarán procedentes del Estado Contratante donde se 
halle el establecimiento permanente.

6. Cuando, debido a relaciones especiales existentes entre 
el deudor y el beneficiario de los cánones o entre ambos y 
cualquier otra persona, el importe de los cánones pagados, ha
bida cuenta del uso, derecho o información por los que se 
paguen, exceda del importe, que habría sido acordado por el 
deudor y el beneficiario en ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este 
último importe. En este caso, el exceso podrá someterse a im
posición, de acuerdo con la legislación de cada Estado Contra
tante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Con
venio.

ARTICULO XIII 

Ganancias de capital

1. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
inmuebles, conforme se definen en el párrafo 2 del articulo VI, 
pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en 
que estén sitos.



2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
muebles que formen o hayan formado parte del activo de un 
establecimiento permanente que una empresa de un Estado Con
tratante tenga en el otro Estado Contratante, o de bienes mue
bles que pertenezcan o hayan pertenecido a una base fija que 
un residente de un Estado Contratante posea en el otro Estado 
Contratante para la prestación de servicios profesionales, com
prendidas las ganancias derivadas de la enajenación del esta
blecimiento permanente (sólo o con el conjunto de la empre
sa), o de la base fija, pueden someterse a imposición en este 
otro Estado Contratante.

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, las ganancias 
obtenidas por una empresa de un Estado Contratante de la 
enajenación de buques o aeronaves utilizados en tráfico inter
nacional y de bienes muebles afectos a la explotación de tales 
buques y aeronaves, pueden someterse a imposición solamente 
en ese Estado Contratante. Con respecto a las ganancias deri
vadas por el consorcio de transporte aéreo sueco, danés y no
ruego, conocido como Scandinavian Airlines System (SAS), se 
aplican las disposiciones de este párrafo, pero sólo hasta la 
proporción de ganancias que corresponda a la participación 
que en ese consorcio posee A. B. Aerotransport (ABA), socio 
sueco de Scandinavian Airlines System (SAS).

4. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier 
otro bien distinto de los mencionados en los párrafos 1, 2 y 3, 
solamente pueden someterse a imposición en el Estado Con
tratante del que sea residente el transmitente.

En la aplicación de este párrafo con respecto a cualquier de
recho o bien a que se hace referencia en el párrafo 3 del ar
tículo XII, la enajenación de tal derecho o bien no se consi
derará como venta a menos que, en el momento del perfec
cionamiento del contrato, se haya establecido claramente el 
precio, fijado y expresado en unidades monetarias; tampoco 
se considerará como venta la enajenación de este derecho o 
bien, si la enajenación ha tenido lugar bajo la condición de 
que el comprador está obligado a vender de nuevo el derecho 
o bien al vendedor.

5. Las disposiciones del primer apartado del párrafo 4 no 
afectarán al derecho de un Estado Contratante a someter a 
imposición, de acuerdo con su propia legislación, cualquier ga
nancia derivada de la enajenación de acciones de una sociedad 
cuyo principal activo consiste en bienes inmuebles, siempre que 
el vendedor sea un residente del otro Estado Contratante, que

a) sea nacional del Estado Contratante primeramente men
cionado, sin ser nacional del otro Estado Contratante;

b) haya sido residente del Estado Contratante primeramen
te mencionado en cualquier momento durante un período de 
cinco años que preceda inmediatamente a la enajenación; y

c) en el momento de la enajenación, sólo o junto con algu
na persona estrechamente relacionada, tuviera una influencia 
decisiva en la sociedad.

ARTICULO XIV 

Profesiones independientes

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Con
tratante por la prestación de servicios profesionales o el ejer
cicio de otras actividades independientes de naturaleza aná
loga, sólo pueden someterse a imposición en este Estado. En 
todo caso, dichas rentas pueden someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante si;

a) el interesado dispone de manera habitual en el otro 
Estado Contratante de una base fija para el ejercicio de dichas 
actividades; no obstante, en este caso, sólo puede someterse a 
imposición en el otro Estado Contratante la renta en la medida 
en que sea atribuible a dicha base; o

b) su estancia en el otro Estado Contratante se prolongase 
por un período o períodos de duración total superior a ciento 
ochenta y tres días durante el año fiscal de este otro Estado; o

c) las remuneraciones percibidas durante el año fisoal de 
residentes del otro Estado Contratante, por razón de sus ser
vicios en el mismo, exceden:

i) en el caso de servicios prestados en España de cien mil 
pesetas (100.000 pesetas).

ii) en el caso de servicios prestados en Suecia de seis mil 
quinientas coronas (6.500 Kr ).

2. La expresión «servicios profesionales» comprende, espe
cialmente, las actividades independientes de carácter cientí
fico, literario, artístico, educativo o pedagógico, así como las 
actividades independientes de médicos, abogados, ingenieros, 
arquitectos, dentistas y contables.

3. Las disposiciones de los apartados b) y c) del párrafo 1

no se aplicarán a las rentas percibidas por un corredor, comi
sionista general o cualquier otro intermediario que goce de 
estatuto independiente.

ARTICULO XV 

Profesiones dependientes

1. Sin perjuicio de las disposiciones de los artículos XVI, 
XVIII, XIX, XX y XXI, los sueldos, salarios y remuneraciones 
similares obtenidos por un residente de un Estado Contratante 
por razón de un empleo, sólo pueden someterse a imposición 
en este Estado, a no ser que el empleo se ejerza en el otro 
Estado Contratante. Si el empleo se ejerce en este último Es
tado, las remuneraciones derivadas del mismo pueden someter
se a imposición en este Estado.

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las remune
raciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante 
por razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante, 
sólo pueden someterse a imposición en el primer Estado si:

a) el beneficiario permanente en el otro Estado durante 
uno o varios períodos que no excedan en total de ciento ochen
ta y tres días en el curso del año fiscal de ese otro Estado; y

b) las remuneraciones se pagan por, o en nombre de un 
empleador que no es residente del otro Estado; y

c) las remuneraciones no son pagadas con cargo a un esta
blecimiento permanente o una sede fija que la persona para 
quien se trabaja tiene en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2, las 
remuneraciones obtenidas por razón de un empleo ejercido a 
bordo de un buque o aeronave en tráfico internacional pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante donde se en
cuentre la sede de dirección efectiva de la empresa. Cuando 
un residente de Suecia obtenga remuneración por razón de un 
empleo ejercido a bordo de una aeronave explotada en tráfico 
internacional por el consorcio de navegación aérea sueco, da
nés y noruego, conocido como Scandinavian Airlines System 
(SAS), esta remuneración solamente será sometida a imposi
ción en Suecia.

ARTICULO XVI

Participación de Consejeros

Las participaciones de consejeros y retribuciones similares 
que un residente de un Estado Contratante obtiene como miem
bro de un Consejo de Administración de una sociedad residen
te del otro Estado Contratante, pueden someterse a imposición 
en este otro Estado Contratante.

ARTICULO XVII 

Artistas y deportistas

1. No obstante las disposiciones de los artículos XIV y XV, 
las rentas obtenidas por los profesionales del espectáculo, tales 
como los artistas de teatro, cine, radiodifusión y televisión y 
los músicos, así como los deportistas, por sus actividades per
sonales en este concepto, pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante donde actúen. 

2. Cuando las rentas relativas a las actividades personales 
de uno de estos profesionales del espectáculo o deportista no 
se acumulan a ese profesional ó deportista mismo, sino a otra 
persona, esa renta puede, no obstante las disposiciones de los 
artículos VII, XIV y XV, someterse a imposición en el Estado 
Contratante en el que se ejercitan las actividades del profe
sional del espectáculo o el deportista.

ARTICULO XVIII 

Pensiones y anualidades

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artícu
lo XIX, las pensiones y otras remuneraciones similares en 
consideración de un empleo anterior, así como las anualidades 
pagadas a un residente de un Estado Contratante sólo podrán 
someterse a imposición en ese Estado.

2. El término «anualidad» significa una suma prefijada que 
ha de pagarse periódicamente en épocas establecidas a lo largo 
de la vida de una persona o durante un período de tiempo 
determinado o determinable a cambio del pago de una cantidad 
adecuadamente equivalente en dinero o signo que lo repre
sento.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, los pagos rea
lizados bajo el Régimen, de la Seguridad Social de un Estado 
Contratante, así como los pagos derivados de una pensión por 
razón de un seguro de vida concertado en un Estado Contra
tante pueden ser sometidos a imposición en ese Estado.



Las disposiciones de este párrafo se aplican solamente a las 
personas físicas que sean nacionales del Estado Contratante de 
donde proceden los pagos.

ARTICULO XIX

Remuneraciones públicas 

1. a) Las remuneraciones, excluidas las pensiones, pagadas 
por un Estado Contratante, una de sus subdivisiones adminis
trativas o entidades locales, a una persona física, en conside
ración a los servicios prestados a ese Estado, subdivisión o 
entidad local, sólo pueden someterse a imposición en ese Es
tado.

b) Sin embargo, tales remuneraciones sólo pueden someter
se a imposición en el otro Estado Contratante, si los servicios 
se prestan en ese Estado y el perceptor es un residente de ese 
Estado Contratante que:

i) sea nacional de dicho Estado, o
ii) no haya adquirido la cualidad de residente de dicho 

Estado con la sola finalidad de prestar aquellos servicios.

2. a) Las pensiones pagadas por un Estado Contratante, 
una de sus subdivisiones administrativas o entidades locales, 
directamente o con cargo a fondos constituidos por aquéllos, a 
una persona física en consideración a servicios prestados a ese 
Estado, subdivisión o entidad local, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado.

3. Las disposiciones de los artículos XV, XVI y XVIII se 
aplican a las remuneraciones y pensiones pagadas en conside
ración a servicios prestados en el desempeño de una actividad 
comercial o industrial ejercida por un Estado Contratante o 
una de sus subdivisiones administrativas o entidades locales.

ARTICULO XX 
Estudiantes

 1. Un estudiante o aprendiz comercial que es o fue en perío
do inmediatamente anterior a su visita a un Estado Contratante 
residente del otro Estado Contratante, y que visita el primer 
Estado Contratante con el único fin de proseguir su educación 
o formación, estará exento de impuesto en el primer Estado 
Contratante con relación a las sumas que reciba para su sos
tenimiento, educación o práctica, siempre que tales pagos pro
cedan del exterior de ese Estado.

2. Un estudiante de una universidad, escuela u otra ins
titución educativa de un Estado Contratante, que permanezca 
temporalmente en el otro Estado Contratante y esté empleado 
en él durante un período o períodos que no excedan en total 
de cien días en el curso del año natural, estará exento de im
puesto en ese otro Estado con relación a la remuneración que 
reciba por el empleo ejercido en ese Estado, si la finalidad del 
empleo es la de ayudarse en sus estudios.

ARTICULO XXI 

Profesores e investigadores
Una persona física que es o fue, en el período inmediata

mente anterior a su visita a un Estado Contratante, un resi
dente del otro Estado Contratante y que, por invitación de una 
universidad, establecimiento de enseñanza superior, escuela u 
otra institución cultural del primer Estado Contratante, visita 
ese Estado Contratante con el único fin de enseñar o realizar 
investigaciones en dichas instituciones por un período que no 
exceda de un año, estará exenta de imposición en ese primer 
Estado Contratante con relación a las remuneraciones que per
ciba como consecuencia de tales actividades.

ARTICULO XXIII 

Patrimonio

1. El patrimonio representado por bienes inmuebles, con
forme se definen en el párrafo 2 del artículo VI, puede some
terse a imposición en el Estado Contratante en el que aquéllos 
estén sitos.

2. El patrimonio representado por los bienes muebles que 
formen parte del activo de un establecimiento permanente de 
una empresa, o por los bienes muebles que pertenezcan a una 
sede fija utilizada para la prestación de servicios profesionales, 
pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en el 
que el establecimiento permanente o la sede fija estén sitos.

3. Los buques y aeronaves explotados en tráfico interna
cional por una empresa de un Estado Contratante y los bienes 
muebles que pertenezcan a la explotación de dichos barcos 
y aeronaves, solamente serán sometidos a imposición en ese 
Estado Contratante.

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un resi
dente de un Estado Contratante, sólo serán sometidos a impo
sición en ese Estado.

ARTICULO XXIV
Método para evitar la doble imposición

1. Cuando un residente do un Estado Contratante obtenga 
rentas o posea capital que, de acuerdo con las disposiciones 
del presente Convenio, puedan someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante, el primer Estado permitirá:

a) como deducción del impuesto sobre las rentas de esa 
persona, un importe igual al impuesto sobre las rentas pagado 
en ese otro Estado Contratante;

b) como deducción del impuesto sobre el capital de esa 
persona, un importe igual al impuesto sobre el capital pagado 
en ese otro Estado Contratante.

Sin embargo, la cantidad deducida en uno u otro caso no 
puede exceder de la parte del impuesto sobre la renta o el 
capital, respectivamente, calculado antes de la deducción, co
rrespondiente a la renta o el capital que pueden someterse 
a imposición en el otro Estado Contratante.

2. Cuando un residente de un Estado Contratante obtenga 
rentas que, de acuerdo con el artículo XIX, sólo serán someti
das a imposición en el otro Estado Contratante, el primer 
Estado permitirá, como deducción del impuesto sobre la renta, 
aquella parte del impuesto que corresponde a la renta obtenida 
por el otro Estado Contratante.

3. No obstante las disposiciones del párrafo 1, los dividen
dos pagados por una sociedad residente de España a una so
ciedad residente de Suecia estarán exentos de imposición en 
Suecia en la cuantía en que los dividendos habrían estado 
exentos bajo las leyes suecas, si ambas sociedades hubieran 
sido suecas. Esta exención sólo se aplicará si los beneficios 
por los que se pagan los dividendos han sido sometidos en 
España al impuesto normal sobre la renta aplicable en la fecha 
de la firma de este Convenio, o a un impuesto sobre la renta 
comparable a éste, o si la parte principal de los beneficios 
de la sociedad que paga los dividendos procede, directa o indi
rectamente, de actividades comerciales distintas de la de admi
nistración de títulos y otros bienes similares, y dichas activi
dades las ha realizado en España la sociedad que paga los 
dividendos, o una sociedad en la que aquélla, al menos, posea 
el 25 por 100 del capital con derecho a voto.

4. En la aplicación del párrafo 1, cuando se haya conce
dido por un período de tiempo limitado la exención o reduc
ción del impuesto español sobre dividendos, intereses o cánones 
percibidos por un residente de Suecia, el crédito contra el 
impuesto español sobre dividendos, intereses o cánones perci
bidos por un residente de Suecia, el crédito contra el impuesto 
sueco se señalará por un importe igual al del impuesto que 
se habría exigido en España si no se hubiera concedido dicha 
exención o reducción.

5. Cuando un residente de un Estado Contratante obtenga 
una ganancia de las referidas en el párrafo 5 del artículo XIII, 
o reciba un pago de los mencionados en el párrafo 3 del ar
tículo XVIII, que puedan ser sometidos a imposición en el otro 
Estado Contratante, ese otro Estado señalará, como deducción 
del impuesto sobre la renta de esa persona, un importe igual 
al del impuesto pagado en el primer Estado sobre la ganancia 
o el pago, respectivamente. Sin embargo, la cantidad deducida 
no podrá exceder de aquella parte del impuesto sobre la renta, 
computada antes de que fuera efectuada la deducción corres
pondiente a la ganancia o el pago, respectivamente, que puede 
someterse a imposición en el otro Estado Contratante.

8. Cuando en los beneficios de una sociedad residente en 
España se incluyan dividendos de una sociedad residente de 
Suecia, la primera sociedad tiene derecho a la misma deduc
ción que se habría aplicado si ambas sociedades hubieran sido 
residentes en España.

ARTICULO XXV 
No discriminación

1. Los nacionales de un Estado Contratante, sean o no 
residentes de un Estado Contratante, no serán sometidos en 
el otro Estado Contratante a ningún impuesto ni obligación 
relativa al mismo, que no se exijan o sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los nacio
nales de este último Estado que se encuentran en las mismas 
condiciones.

2. Los apatridas residentes en un Estado Contratante no 
serán sometidos en ninguno de los Estados Contratantes a nin
gún impuesto ni obligación relativa al mismo que no se exijan



o que sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan 
estar sometidos los nacionales del Estado de que se trate que 
se encuentran en las mismas condiciones.

3. Un establecimiento permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante no 
será sometido a imposición en ese otro Estado Contratante 
de manera menos favorable que las empresas de ese otro Es
tado que realicen las mismas actividades.

Esta disposición no obliga a un Estado Contratante a con
ceder a los residentes del otro Estado Contratante las deduc
ciones personales, desgravaciones y reducciones de impuestos 
que otorgue a sus propios residentes en consideración a su 
estado civil o cargas familiares, ni a conferir ninguna exención 
de impuesto en un Estado Contratante, respecto de los divi
dendos u otros pagos hechos a una sociedad residente del otro 
Estado Contratante.

4. Excepto cuando sean de aplicación el artículo IX, párra
fo 1, el artículo XI, párrafo 7, y el artículo XII, párrafo 6, los 
intereses, cánones y otros desembolsos que una empresa de 
un Estado Contratante pague a un residente del otro Estado 
Contratante podrán deducirse, a efectos de determinar los be
neficios sometidos a imposición de dicha empresa, como si 
hubieran contraído con un residente del primer Estado.

Del mismo modo, cualesquiera deudas que una empresa de 
un Estado Contratante tenga con un residente del otro Estado 
Contratante podrán deducirse, cuando se trate de determinar 
el capital sometido a imposición de dicha empresa, como si se 
hubieran contraído con un residente del primer Estado.

5. Las empresas de un Estado Contratante, cuyo capital 
esté en todo o en parte poseído o controlado, directa o indi
rectamente, por uno o más residentes del otro Estado Contra
tante, no serán sometidos en el Estado Contratante citado en 
primer lugar a ningún impuesto ni obligación relativa al mis
mo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos 
a los que estén o puedan estar sometidas las empresas simi
lares del primer Estado Contratante.

6. En el presente artículo el término «imposición- incluye 
todos los impuestos, cualquiera que sea su clase.

ARTICULO XXVI 

Procedimiento amistoso

1. Cuando un residente de un Estado Contratante consi
dere que las medidas tomadas por uno o ambos Estados Con
tratantes implican o pueden implicar para él un gravamen que 
no esté conforme con el presente Convenio, con independencia 
de los recursos previstos por la legislación nacional de los 
Estados, podrá someter su caso a la autoridad competente 
del Estado Contratante del que es residente. El caso debe some
terse dentro del plazo de tres años desde la primera notifi
cación de la medida causante del impuesto que se considera 
en desacuerdo con el Convenio.

2. La autoridad competente,  si la reclamación le parece 
fundada y si ella no está en condiciones de adoptar una solu
ción satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión me
diante un acuerdo amistoso con la autoridad competente del 
otro Estado Contratante, a fin de evitar la imposición que no 
se ajuste al presente Convenio. Cualquier acuerdo al que se 
llegue se llevará a efecto a pesar de los limites de tiempo 
existentes en las legislaciones nacionales de los Estados Con
tratantes.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
harán lo posible por resolver mediante acuerdo amistoso las 
dificultades o dudas que plantee la interpretación o aplicación 
del presente Convenio. También podrán ponerse de acuerdo para 
tratar de evitar la doble imposición de los casos no previstos en 
el presente Convenio.

4. . Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
podrán comunicarse directamente entre sí a fin de lograr los 
acuerdos a que se refieren los párrafos anteriores. Cuando se 
considere que estos acuerdos pueden facilitarse mediante con
tactos personales, el intercambio de puntos de vista podrá rea
lizarse en el seno de una comisión compuesta por representan
tes de las autoridades competentes de ambos Estados Contra
tantes.

ARTICULO XXVII 

Intercambios de información

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
intercambiarán las informaciones necesarias para la aplicación 
del presente Convenio. Tales autoridades intercambiarán tam
bién las informaciones necesarias para la aplicación de la le
gislación interna de los Estados Contratantes relativa a los im

puestos comprendidos en este Convenio, en la medida en que 
dicha imposición sea conforme al mismo. Sin embargo, en el 
caso últimamente mencionado, las autoridades competentes no 
están obligadas a intercambiar información que no pueda ob
tenerse de los documentos conservados por las autoridades de 
Hacienda, sino que requieran una investigación especial. Las 
informaciones así intercambiadas serán mantenidas secretas y no 
se podrán revelar a ninguna persona o autoridad incluida un 
tribunal que no esté encargada de la liquidación o recaudación 
de los impuestos objeto del presente Convenio.

2. Las disposiciones del párrafo 1 no pueden en ningún caso 
interpretarse como imponiendo a uno de los Estados Contratan
tes la obligación de:

al adoptar medidas administrativas contrarias a su legisla
ción o práctica administrativa, o a las del otro Estado Contra
tante;

b) transmitir informaciones que no se puedan obtener sobre 
la base de su legislación o práctica administrativa normal o de 
las del otro Estado Contratante;

c) transmitir informaciones que revelen secretos comercia
les, industriales, profesionales, o de procedimientos comerciales 
o industriales, o informaciones cuya comunicación sea contra- 
ria al orden público.

ARTICULO XXVIII

Funcionarios diplomáticos y consulares

Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los 
privilegios fiscales que disfrutan los funcionarios diplomáticos 
o consulares de acuerdo con los principios generales del Derecho 
internacional o en virtud de acuerdos especiales.

ARTICULO XXIX

Entrada en vigor

1. El presente Convenio será sometido a ratificación y los 
correspondientes, instrumentos de ratificación serán intercambia
dos en Estocolmo lo antes posible.

2. El presente Convenio entrará en vigor a partir del inter
cambio de los instrumentos de ratificación y sus disposiciones 
se aplicarán:

a) en el caso de Suecia, respecto del impuesto de cupones 
sobre los dividendos exigibles en o con posterioridad al año 
natural inmediatamente anterior a aquel en que este Convenio 
entre en vigor, respecto de los impuestos sobre otras rentas 
obtenidas en o con posterioridad al año natural inmediatamen
te anterior a aquel en que este Convenio entre en vigor y res
pecto del impuesto sobre el patrimonio gravado en o con pos
terioridad al año natural inmediatamente precedente a aquel 
en que este Convenio entre en vigor.

b) en el caso de España, respecto de la renta imputable al 
año natural inmediatamente anterior a aquel en el que este 
Convenio entre en vigor y a los años sucesivos.

ARTICULO XXX 

Denuncia

El presente Convenio permanecerá en vigor indefinidamente, 
pero cualquiera de los Estados Contratantes podrá denunciarlo 
después de un período de cinco años a contar de la fecha de 
su entrada en vigor, mediante una notificación escrita de de
nuncia entregada al otro Estado Contratante por vía diplomá
tica, siempre que tal notificación se curse hasta el día 30 de 
junio de cualquier año natural.

En este caso, el presente Convenio dejará de aplicarse res
pecto a las rentas obtenidas en él o después del día primero 
de enero del año inmediatamente siguiente a aquel en que 
la denuncia haya tenido lugar, y en cuanto al impuesto sueco 
sobre el patrimonio, respecto al patrimonio gravado en o des
pués del segundo año natural que siga a aquel en que la de
nuncia haya tenido lugar.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, habiendo sido autori
zados para ello en forma debida, han suscrito el presente Con
venio.

Hecho en Madrid el dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y seis, por duplicado, en lenguas española, sueca e 
inglesa, siendo igualmente fehacientes todos los textos. Sin em
bargo, en caso de duda, prevalecerá el texto inglés.

Por el Gobierno de España, 
José M.ª de Areilza 

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de Suecia, 
Knut Bernstrom, 

Embajador de Suecia 
en Madrid



PROTOCOLO

En el momento de firmar el Convenio entre el Gobierno de 
España y el Gobierno de Suecia para evitar la doble imposi
ción en materia de impuestos sobre la renta y sobre el capital, 
los infrascritos han acordado las siguientes disposiciones que 
constituyen parte integrante del presente Convenio.

1. AD/ARTICULO II, PARRAFO b) ii)

Durante el período comprendido entre el día 1 de enero y el 
8 de abril de 1975, el Convenio se aplica también a «el grava
men especial del 4 por 100 establecido por el artículo 104 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio».

2. AD/ARTICULO IV, PARRAFO 3

Las disposiciones del párrafo 3 del artículo IV se aplican 
solamente a los nacionales suecos que se trasladen desde Suecia 
y se limitan a los primeros tres años contados desde el día de 
su partida.

Las disposiciones en las leyes fiscales suecas a las que se 
hace referencia en el párrafo 3 del artículo IV se contienen en 
el párrafo 53 de la Ley comunal del impuesto sobre la renta.

3. AD/ARTICULO V, PARRAFO 2 g)

Cuando una empresa de un Estado Contratante tenga en 
el otro Estado Contratante varias obras de construcción o de 
montaje simultáneas y la duración de cualquiera de estas con
trataciones exceda de un período de doce meses, las autorida
des competentes harán lo posible por decidir mediante un acuer
do amistoso si todas las contrataciones constituyen un estable
cimiento permanente en el otro Estado Contratante.

Se aplicará el mismo principio si una empresa de un Estado 
Contratante tiene en el otro Estado Contratante varias obras de 
construcción o de montaje consecutivas y la duración adiciona
da de tales contrataciones excede un período de doce meses.

4. AD/ARTICULO XXIV, PARRAFO 4

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes de
cidirán mediante acuerdo amistoso la legislación fiscal españo
la a la que se aplicarán las disposiciones de este párrafo.

5. AD/ARTICULO XXV, PARRAFO 3

Las disposiciones del primer apartado del párrafo 3 no obli
gan a Suecia, cuando somete a imposición a un establecimiento 
permanente de una sociedad española, a conceder esta deduc
ción por los dividendos distribuidos por esa sociedad, del mismo 
modo que lo concede a las sociedades suecas conforme al Real 
Decreto número 94/1967, sobre deducción, a efectos fiscales, de 
ciertos dividendos. En el momento de la firma del presente 
Convenio, el Decreto establece que esta deducción no puede ex
ceder del cinco por ciento anual del capital desembolsado, siem
pre que este capital haya sido desembolsado después del 30 de 
junio de 1966 y la deducción no se concede por más de diez 
años naturales y en ningún caso podrá sobrepasar el año deci
moquinto de gravación a contar desde el año en que se desem
bolsó el importe de las acciones.

Las autoridades competentes mantendrán consultas para deci
dir si las disposiciones del primer apartado continuarán apli
cándose en el caso da que la citada legislación sueca se modi
fique respecto al importe máximo de deducción acordado o a 
otros extremos análogos.

6. AD/ARTICULO XXVII, PARRAFO 1
Las autoridades competentes de los Estados Contratantes re

solverán mediante acuerdo amistoso el modo de aplicación de 
este párrafo.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, habiendo sido autoriza
dos para ello en forma debida, han suscrito el presente Con
venio.

Hecho en Madrid el dieciséis de junio de mil novecientos se
tenta y seis, por duplicado, en lengua sueca, española e in
glesa, siendo igualmente fehacientes todos los textos. Sin em
bargo, en caso de duda, prevalecerá el texto inglés.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de Suecia,

José M.ª de Areilza, Knut Bernstrom,
Ministro de Asuntos Exteriores Embajador de Suecia

en Madrid

El presente Convenio entró en vigor el 21 de diciembre de 
1976, fecha del intercambio de los Instrumentos de Ratificación, 
de conformidad con lo establecido en su artículo XXIX, pá
rrafo 2.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de enero de 1977.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado y 
Montalvo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1911 ORDEN de 17 de enero de 1977 por la que se aclara 
el punto tercero de la Orden de 28 de febrero de 
1975.

Excelentísimos señores:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de febrero 
de 1975, dictada en desarrollo de la disposición transitoria del 
Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, se dispuso que «la Presi
dencia del Gobierno ordenará, para cada Organismo, a los 
funcionarios afectados por lo dispuesto en esta Orden, según la 
fecha en que se cumplan las condiciones exigidas». En aplica
ción de lo dispuesto en la citada Orden, se han publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» relaciones provisionales y defi
nitivas de los funcionarios afectados.

Como quiera que la disposición transitoria del Decreto 3476/ 
1974, de 20 de diciembre, en su número 2 estableció que «en el 
supuesto de que el número de plazas vacantes sea inferior al 
de funcionarios con derecho a integrarse al amparo de esta dis
posición transitoria, se establecerá un orden de prelación aten
diendo al tiempo de servicios efectivos prestados en la corres
pondiente escala o plaza de Auxiliar administrativo y subsi
diariamente a la mayor edad del funcionario», se entenderá que 
el orden a que se refiere el apartado 3.° de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 28 de febrero de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de marzo) en ningún caso implica alteración 
de las prelaciones establecidas en la disposición transitoria del 
Decreto anteriormente citado.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de 1977.

P. D.,

el Ministro de la Presidencia, 
del Gobierno,

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros de la Presidencia del Gobierno, de 
Asuntos Exteriores, de Justicia, de Hacienda, de Gobe/nación, 
de Obras Públicas, de Educación y Ciencia, de Trabajo, de 
Industria, de Agricultura, de Comercio, de Información y 
Turismo y de la Vivienda.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

1912 ORDEN de 1 de enero de 1977 por la que se deter
mina la distribución por categorías de la plantilla 
del Cuerpo General de Policía.

Excelentísimos señores:

Por Ley 77/1962, de 24 de diciembre, se determinó la plantilla 
del Cuerpo General de Policía y el número de funcionarios de 
cada una de las nueve categorías entonces existentes en el mis
mo, plantilla que ha sido posteriormente modificada por las 
Leyes 25/1969, de 11 de febrero, 1/1971, de 17 de febrero, y 1/1976, 
de 11 de marzo, las cuales se limitaron a aumentar los efectivos 
totales del expresado Cuerpo, sin determinar el número de pla
zas correspondientes a cada categoría.

Por otra parte, el artículo 97 del Reglamento orgánico de la 
Policía" Gubernativa, aprobado por Decreto 2038/1975, de 17 de 
julio, redujo a dos las tres categorías hasta entonces existentes 
en la Escala de Mando del Cuerpo General de Policía, reducien
do también a tres las seis categorías que con anterioridad inte
graban la Escala Ejecutiva del mismo.


